
 

 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES   

  

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.  

CERTIFICA:  

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI,   

KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR   

OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de Contratación, 

se constata que la señor (a) ESMINDA VALCARCEL CUBIDES; con documento de identidad No, 1000061255 

celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:  

#  Año  Contrato  Perfil  Fecha Inicial  Fecha Final  Valor  Unidad  

1  2018  5027  MEDICO GENERAL  17/07/2018  31/01/2019  $5808222  sin dato  

2  2019  2404-2019  MEDICO GENERAL  1/2/2019  31/12/2019  $5958112  SUBRED  

3  2020  2661-2020  MEDICO GENERAL  01/02/2020  30/04/2020  $6390774  SUBRED  

OBLIGACIONES CONTRACTUALES  

MEDICO GENERAL  

1 »  Contrato:  5027  

Obligaciones:  2 » 

Contrato: 2404-2019 

Obligaciones:   

1) Realizar las actividades y procedimientos diagnósticos y terapéuticos señalados para el manejo de patologías establecidos dentro del plan integral de cuidado del paciente. 2) 
Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, actividades e 
intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los procesos de 



 

 

costos y facturación 4) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el manejo adecuado de la historia clínica. 5) Participar en la programación de actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la Subred. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los análisis a los 
que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al equipo de salud sobre los procedimientos ordenados al paciente. 9) 
Diligenciar en forma adecuada los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Diligenciar el consentimiento informado 
acorde al procedimiento. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su condición, plan de 
manejo y atención. 13) Emitir conceptos médicos que se le requieran. 14) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según 
requerimientos de la Subred. 15) Diligenciar el consentimiento informado acorde al procedimiento 16) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y 
entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento 17) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y 
entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 18) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, reuniones 
y eventos a los cuales sea convocado. 19) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los mismos. 20) 
Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 21) Registrar las actividades realizadas relacionadas con la 
prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred. 22) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado. 23) Entregar la constancia de 
afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente. 24) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con 
el objeto del contrato.  

3 » Contrato: 2661-2020 Obligaciones:   

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES   

  

1) Realizar las actividades y procedimientos diagnósticos y terapéuticos señalados para el manejo de patologías establecidos dentro del plan integral de cuidado del paciente. 2) 
Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, actividades e 
intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los procesos de 
costos y facturación 4) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el manejo adecuado de la historia clínica. 5) Participar en la programación de actividades del área. 6) Reportar 
los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la Subred. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los análisis a los 
que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al equipo de salud sobre los procedimientos ordenados al paciente. 9) 
Diligenciar en forma adecuada los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Diligenciar el consentimiento informado 
acorde al procedimiento. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su familia sobre su condición, plan de 
manejo y atención. 13) Emitir conceptos médicos que se le requieran. 14) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según 
requerimientos de la Subred. 15) Diligenciar el consentimiento informado acorde al procedimiento 16) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y 
entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento 17) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y 
entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 18) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, reuniones 
y eventos a los cuales sea convocado. 19) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los mismos. 20) 
Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 21) Registrar las actividades realizadas relacionadas con la 
prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred. 22) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado. 23) Entregar la constancia de 
afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente. 24) Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con 
el objeto del contrato.  

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el Contratista, 

solo la ejecución y pago de los productos contratados.  

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 

responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 

colombiano  

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211  

Calle 9 N° 39-46  

Nit 900.959.048-4  



 

 

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de datos 

de la Institución a los cuatro(4) días del mes de Enero de 2021, la cual no tiene fecha de expiración  

   

Atentamente,    



 

 

 

  

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES    

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211   

Calle 9 N° 39 - 46   

Nit 900.959.048 - 4   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

 

  

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES    

  



 

 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES   

  

  

  

  

  

  

  

  
CER-017356-2022 Codigo:41BB75FA09  

Pág. 1 de 1 del certificado CER-017356-2022  

LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS  

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E NIT: 900959051-

7  

SE INFORMA QUE:  

El (la) señor(a)  ESMINDA VALCARCEL CUBIDES, identificado(a) con CC. No. 1000061255, presta sus 

servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E  

mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a continuación:  

  

Contrato PS 3376 2022:  

  Fecha Inicio: 01/02/2022  Fecha Terminacion: 05/12/2022  

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO MEDICO GENERAL PARA 

DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE URGENCIAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E..  

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 29 de Noviembre de 2022.  

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a 

certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de Contratación 

OPS  



 

 

Cordialmente,   

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

 

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva del contratista, en los 
términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)  

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada, revisada y aprobada.  

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo  
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria  
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

NASLY VANESSA PALACIOS MUÑOZ   
Director de Contratación   



 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

CER-017355-2022 Codigo:C3B2CAE0CE  

Pág. 1 de 2 del certificado CER-017355-2022  

LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS  

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E NIT: 900959051-7 SE INFORMA 

QUE:  

El (la) señor(a)  ESMINDA VALCARCEL CUBIDES, identificado(a) con CC. No. 1000061255, presta sus servicios de 

manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato 

de prestación de servicios, según se relaciona a continuación:  

  
Contrato PS 3376 2022:  

  Fecha Inicio: 01/02/2022  Fecha Terminacion: 05/12/2022  



 

 

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO MEDICO GENERAL PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES 

EN LA DIRECCIÓN DE URGENCIAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E..  

  
Contrato PS 6981 2021:  

  Fecha Inicio: 01/09/2021  Fecha Terminacion: 31/01/2022  

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL EN MEDICINA II DE APOYO A LA  

GESTION PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCION URGENCIAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE DESEMPEÑO No 0003 

DE 2021.  

  

Contrato PS 3552 2021:  

  Fecha Inicio: 22/02/2021  Fecha Terminacion: 31/08/2021  

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE ACUERDO A SU PERFIL ACADÉMICO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES (DE 

SU PROFESIÓN), CON DISPONIBILIDAD EN CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y LA VISIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.  

  

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 29 de Noviembre de 2022.  

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a 

certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de Contratación 

OPS  

Pág. 2 de 2 del certificado CER-017355-2022  

 

Cordialmente,   



 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada, revisada y aprobada.  

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo  

                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria  

Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS  

  

 

  

  

  

NASLY VANESSA PALACIOS MUÑOZ   
Director de Contratación   


